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àutcrizaciúnìziaraibla impcrtacifin de plaguicidas, nuåtrientea vegetales, sustancias y matarialeatóiticca c peligrosas
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Can fundarnentc en Ica articulc-s '13-5 fracción Iv', 153 fracción "v'II de Lev E-enerai del Equilitiric Ecctdgicc v Ia Pr-::-teccidn al Ambiente: 1. 2 fraccitf:-n I, 3 fracción II. 313, 31, 32 v 33
del Reglamentc en Materia de Ftegistrcs, autcriaacicnes de mpcrtacicn v Eirpdrtacicn v Gertificadcs de Eirpcrtacidn de Plaguicidas, Nutrientes vegetales v Sustancias v
Materiales Tciriccs u Feligrcscs; Ea fracción I, J-1, Jill v XIV dai Ftaglamentc Intericr de la Secretaria de Iviedic Ambiente v Recurscs Naturales: al acuerda que Estatiiace la
Ctasiticacit:-n v Ccdificacidn de Mercancias cuva Impcrtacitin v eirpcrtaciün esta sujeta a Regulacicn per parte de las Dependencias que integran ta Ccmisidn Intersecretarial para et
Ccntml del Prccesc v usa de Plaguicidas, Fertilizantes v Sustancias Tciricas v el acuerda que establece la clasitìcacicn v ccditìcacicn de mercancias cuya impcrtacicn v
espcrtacicn esta sujeta a regutacicn per parte de la Secretaria de Media Ambiente v Hecurscs Naturales v demas dispcsicianes apttcabïes, se expide la presente autcrizacicn de
i_i_11p_c_rtacicn a tavcr de la empresa denominada __
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- .'“Cc-n fundamenta en ic dispuesta en el artic_.ulc B4 del Reglamentc '
' ' - Intericr de la Secretaria de tviedic Ambiente v Recurscs-Naturales:
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no ei-:ima al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro 7
instmmento legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorización, podra ser revocada porla autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien-ppr la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, ein perjuicio de la reparación del daño derivado de la ',_
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho '-
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aiticulos tu v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil v vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente. -'

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la F'roc=uraduria,Eef.:Ieral.de'F'rotección al .ambiente {PRCiFEPifi.} v a las autoridades competentes, asi como llevar cabo las
acciones contenidas en su Í=rograina'de-medidas de prevención v atención para casos de emergencia lr accidentes.
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lnfonnativo: ' _
Para la expedición de la presente autorisación se recibió como requisito previo el permiso CUFEPRIS número 1`933U1121Bü1ó5
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C.o.e.p Ing. Sergio Sáriohea Iviartinea.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. ""“
Coordinación de Asesores de la SGPA.
ltarla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, r-*aeropuertos v Fronteras. - kacosta@profepa.gcb.m:ir
Expediente de la Subdirección de Analisis de Ftiesgo de Plantas en tj:-peración Gubemamental.
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